
 

 

 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE 

 
ORDENANZA 

  
VISTO: La necesidad de progresar en el urbanismo y las mejoras de los vecinos de Barrio 
Los Cardales, puesta en evidencia a través de las solicitudes enviadas por su Comisión 
Vecinal a esta Municipalidad, en el sentido de que se contemple la posibilidad de proceder 
a la realización de la obra de cordón cuneta en las calles del barrio, hecho que sin lugar a 
dudas redundará en beneficio de la mejor transitabilidad, limpieza y orden, y;  
 
CONSIDERANDO:  Que, la Municipalidad cuenta con el “Proyecto técnico correspondiente”. 
 

Que, para esta obra, los vecinos solicitan mediante nota por mesa de entradas con fecha 
17/08/2023, la contemplación de la misma a través del régimen de contribución de 
mejoras. 
 
Que, la Municipalidad propuso un trabajo en conjunto con los vecinos, aportando la mano 
de obra y los equipos para la ejecución y los vecinos financiando la adquisición de los 
materiales. 
 
Que, el aspecto económico financiero ha sido acordado y previsto mediante la 
implementación de un plan de financiación propia, que contempla el pago de la mejora a 
construir en cuotas mensuales acorde con las posibilidades socio-económicas de los 
frentistas. 
 
Que, resulta necesaria e imprescindible la obra de cordón cuneta para Barrio Los 
Cardales. 

 
Por todo ello el  

Honorable Concejo Municipal,  
Ordena: 

 
ARTÍCULO 1º: Declárese de utilidad pública la realización de la obra de cordón cuneta de 
Barrio Los Cardales, que comprenderá las calles Colectora entre Laprida y Av. Tte. 
Ramos, Colectora entre Ruta 21 y 14 de Febrero, 14 de Febrero entre Av. Tte. Ramos y 
Laprida y Berutti entre Laprida y Av. Tte. Ramos, solventada por los contribuyentes y/o 
responsables de los inmuebles comprendidos en la modalidad por contribución de 
mejoras. 
 
ARTÍCULO 2°: Habilítese un Registro de Oposición por el término de DIEZ (10) días 
hábiles a determinar por el Departamento Ejecutivo Municipal mediante la medida de 
gobierno correspondiente donde los vecinos afectados por la obra, podrán expresar 
opinión fundada de su disconformidad. Si la disconformidad supera el 40% de los 
beneficiados, no se realizará. En cambio, si no hay oposición o bien no alcanza este 
porcentaje, regirán los artículos 75 bis, 75 ter y concordantes del Código Tributario 
Municipal - Ley 8.173. 
 
ARTÍCULO 3°: La obra consiste en la alineación de los ejes de calle para determinar los 
anchos según proyecto, apertura de caja y encofrado de los moldes para llenado de 



 

 

hormigón y finalmente, una terminación superficial de mejorado con base granular de 
escoria hasta llegar con el gálibo correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: El costo total de los materiales, que tienen que solventar los beneficiarios 
será la que se determine mediante el proceso de licitación o concurso respectivo. El pago 
de la contribución será en cada caso proporcional del porcentaje, según detalle en Anexo 
I, que se adjunta y forma parte de la presente, siendo ampliatorio, pudiendo los 
contribuyentes y/o responsables optar por las siguientes formas de pago: 
 

a) Pago al contado: se considerará pago contado a los casos en que los 
contribuyentes y/o responsables abonen el total en un solo pago. 

b) Financiación: Los propietarios que opten por el pago financiado podrán hacerlo 
hasta en 12 (doce) cuotas mensuales consecutivas, más los intereses previstos en 
el art. 3 de la Ordenanza Impositiva N° 5230/23 sobre saldos; para lo cual deberán 
comunicar por escrito su decisión a esta Municipalidad. 

 
ARTÍCULO 5°: La falta de cumplimiento de las obligaciones emergentes de la presente 
Ordenanza por parte de los contribuyentes y/o responsables en virtud de la opción por 
cualquiera de las formas de pago establecidas, harán aplicables las normas 
correspondientes al Código Fiscal Municipal - Ley 8.173, relativas a la mora de los tributos 
y adicionales. 
 
ARTÍCULO 6°: Para todo caso no previsto en la presente Ordenanza, regirán 
supletoriamente las disposiciones de la Ley de Obras Públicas N° 5188 y su Decreto 
Reglamentario. 
 
ARTÍCULO 7º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.- 
 
Registrado bajo el Nº 5264 Sala de Sesiones, 11 de octubre de 2023.- 
 
Firmado: GONZALO CRISTINI – Presidente H.C.M. 
     GRISELDA CAFFARATTI – Secretario H.C.M. 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 



 

 

 
 

 



 

 

 
 
 

 



 

 

 
 

 


